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Ref: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO PERMANENTE 

 
Se requiere al apoderado de la parte demandante, que previo a realizar la diligencia de 
posesión, APORTE el Apunte privado o Inventario de bienes del señor JESÚS 
ORLANDO CHALARCA ALVAREZ, toda vez que de conformidad con el numeral quinto 
de la Sentencia Nro. 371 emitida el pasado 13 de diciembre del 2022, se estableció lo 
siguiente: 
 

QUINTO: De conformidad con el numeral 3° del artículo 44 de la ley 1996 de 2019 se 
posesionará a la señora SONIA AMPARO CHALARCA ALVAREZ, identificada con la C.C. 
No. 42.997.305 y al señor ELKIN ORLANDO CHALARCA FLOREZ identificado con C.C. No. 
92.559.010, como personas de apoyo judicial, posesión que se hará ante el juez y previo 
apunte e inventario privado sobre el patrimonio del sujeto de apoyo, que deberá allegarse al 
despacho, junto con la relación de las matrículas inmobiliarias de los bienes inmuebles o 
certificados de tradición y libertad y copia del contrato de arrendamiento del actual bien 
inmueble. Para la posesión del señor ELKIN ORLANDO CHALARCA FLOREZ se utilizarán 
los medios tecnológicos que permitan la materialización de la posesión de manera eficaz 
debido a que no reside en el país. 

 
Sin embargo, de conformidad con el memorial allegado por el apoderado se allegó el 
inventario de bienes de las personas de apoyo, y esto no es de interés para el presente 
proceso, por lo cual se deberá de cumplir con dicho requisito para darle continuidad del 
proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

MCA 
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